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NORMAS LEGALES



de aplicación los beneficios establecidos en la presente ordenanza. Artículo Noveno.- Desistimiento Para acogerse a los beneficios de la presente Ordenanza, la deuda objeto de acogimiento no deberá ser materia de reclamación, apelación o de procesos judiciales, bajo sanción de nulidad. En tal sentido, de encontrarse en trámite algún recurso impugnativo, se deberá presentar el correspondiente escrito de desistimiento de los procedimientos que siga ante esta Administración, con firma autenticada por Fedatario o legalizada por Notario; en caso de procesos judiciales o apelaciones en el Tribunal Fiscal, se deberá presentar copia del cargo de recepción del desistimiento ingresado ante el Poder Judicial o el Tribunal Fiscal.



DISPOSICIONES FINALES Primera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación y regirá hasta el 31 de diciembre de 2015. Segunda.- Disponer la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, y en el Portal Institucional de la Municipalidad de Santiago de Surco, conforme al Artículo 15º de la Directiva Nº 001-2010-PCM/ SGP aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 2002010-PCM. Tercera.- Facultar al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones complementarias para la adecuación y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente Ordenanza; así como para que eventualmente pueda prorrogar su vigencia. Cuarta.- Encargar a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Administración Tributaria, a la Gerencia de Tecnologías de la Información, el cumplimiento y difusión de la presente Ordenanza. POR TANTO: Mando que se registre, publique, comunique y cumpla. WILLIAM DAVID MARIN VICENTE Teniente Alcalde Encargado del Despacho de Alcaldía
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Que, conforme a los Artículos 191º y 194º de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley de Reforma Constitucional Nº 27680 y la Ley 28607, Ley de Reforma Constitucional, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, correspondiendo al Concejo Municipal, la función normativa a través de ordenanzas, las que tienen rango de ley, conforme al numeral 4) del Artículo 200º de nuestra Carta Magna; Que el Artículo 41º del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-2013EF, establece que los gobiernos locales excepcionalmente podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y sanciones de los tributos que administran. Que, es necesario prestarles las mayores facilidades del caso a los contribuyentes del distrito que tienen la intención de regularizar sus obligaciones tributarias, pero que las mismas por el transcurso del tiempo se han elevado considerablemente por la aplicación del interés moratorio según lo establecido en el Artículo 33º del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, sin desincentivar a aquellos contribuyentes que vienen cumpliendo con el pago de sus obligaciones tributarias en forma regular; Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el numeral 4) del Artículo 20º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, la siguiente:



ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA AMNISTÍA GENERAL TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA “DEUDA CERO POR NAVIDAD 2015” Artículo Primero.- OBJETO DE LA NORMA.Establézcase en la jurisdicción del distrito de Surquillo, un régimen de incentivos y beneficios tributarios y no tributarios denominado “DEUDA CERO POR NAVIDAD 2015”a favor de los contribuyentes que efectúen el pago de sus obligaciones tributarias y no tributarias dentro del plazo de vigencia de la presente Ordenanza. Artículo Segundo.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario Oficial El Peruano, hasta el día 30 de Diciembre de 2015.
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MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO Aprueban amnistía general tributaria y no tributaria denominada “Deuda Cero por Navidad 2015” ORDENANZA Nº 348-MDS Surquillo, 30 de noviembre de 2015 EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO POR CUANTO: El Concejo distrital de Surquillo, en Sesión Ordinaria de la fecha y visto el Memorando Nº 752-2015-GMMDS de fecha 20 de noviembre de 2015 de la Gerencia Municipal, el Informe Nº 057-2015-GR-MDS de fecha 19 de noviembre de 2015 emitido por la Gerencia de Rentas; Informe Nº 431-2015-GAJ-MDS, de fecha 19 de noviembre de 2015 de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Informe Nº 766-2015-SGAT-GR-MDS de fecha 18 de noviembre de 2015 de la Sub Gerencia de Administración Tributaria; y, CONSIDERANDO: Que, conforme lo establece el numeral 4 del Artículo 195º y el Artículo 74º de la Constitución Política del Perú, las municipalidades crean, modifican y suprimen contribuciones y tasas, o exoneran de estas, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;



Artículo Tercero.- BENEFICIOS DE DESCUENTOS EN DEUDAS TRIBUTARIAS EN GENERAL.- Los contribuyentes que se acojan a la presente ordenanza gozarán de beneficios de descuentos en deudas tributarias siempre que éstos cumplan con cancelar sus deudas tributarias pendientes de pago sobre Impuesto Predial hasta el ejercicio 2015 o se encuentren al día respecto al Impuesto Predial hasta el ejercicio 2015 conforme a lo siguiente: a) IMPUESTO PREDIAL.- El 100% de descuento sobre el interés moratorio generado por las deudas pendientes de pago hasta el ejercicio 2015. b) ARBITRIOS MUNICIPALES 1) El 100% de descuento sobre el interés moratorio generado por las deudas pendientes de pago hasta el ejercicio 2015. 2) El 80% del monto insoluto de las deudas tributarias de los Arbitrios Municipales hasta el ejercicio 2013. 3) El 70% del monto insoluto de las deudas tributarias de los Arbitrios Municipales del ejercicio 2014. 4) El 40% del monto insoluto de las deudas tributarias de los Arbitrios Municipales del ejercicio 2015. c) MULTAS TRIBUTARIAS 1) Condonación del 100 % de la Multa Tributaria originada por la comisión de una infracción tributaria, siempre que el contribuyente cumpla con cancelar el total de las deudas tributarias de Impuesto Predial y Arbitrios Municipales hasta el ejercicio 2015 que mantengan como pendiente de Pago. 2) Como reconocimiento a la puntualidad en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, aquellos contribuyentes que a la fecha de entrada en vigencia de
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la presente Ordenanza, se encuentren al día en el pago de sus deudas tributarias, se le condonará el 100% de la Multa Tributaria, así como los intereses y moras originados por la comisión de una infracción tributaria y que fuera impuesta con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente Ordenanza. 3) En caso que el contribuyente mantenga deuda tributaria como pendiente de pago de Impuesto Predial y/o Arbitrios Municipales y que cumpla con efectuar la cancelación de alguno de los ejercicios de su deuda tributaria (de cualquiera de los tributos), durante la vigencia de la presente Ordenanza, si mantiene alguna Multa Tributaria como pendiente de pago, podrá efectuar la cancelación de ésta, con un descuento del 90% del total del insoluto de la Multa Tributaria, así como la condonación del 100% de los intereses y moras originados por la comisión de una infracción tributaria. Artículo Cuarto.- BENEFICIO DE DESCUENTOS EN DEUDAS POR MULTAS ADMINISTRATIVAS.- La presente ordenanza faculta a aquellos contribuyentes o administrados infractores que deseen cancelar las Multas Administrativas que mantienen como pendiente de pago, con beneficios de descuentos de la forma siguiente: 1) Descuento del 95% de las Multas Administrativas que se encuentren como pendiente de pago a la entrada en vigencia de la presente Ordenanza y cuya Línea de Acción sea distinta a Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano, con excepción de las Multas Administrativas cuya Línea de Acción sea de Defensa Civil que si se incluyan en el presente descuento. 2) Descuento del 90% de las Multas Administrativas que se encuentren como pendiente de pago a la entrada en vigencia de la presente Ordenanza y cuya Línea de Acción sea de Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano, no incluyen las Multas Administrativas cuya línea de acción sea de Defensa Civil. Artículo Quinto.- PAGO POR EJERCICIO O PAGO A CUENTA.- La presente Ordenanza faculta la posibilidad de realizar los pagos por ejercicio o pagos a cuenta de las deudas tributarias por Impuesto Predial y los Arbitrios Municipales hasta el ejercicio 2015 con el descuento del 100% de los intereses moratorios, costas procesales y gastos administrativos. Los contribuyentes que realicen los pagos por ejercicios o pagos a cuenta, no gozarán de los descuentos dispuestos en el artículo tercero de la presente Ordenanza. Artículo Sexto.- PAGO EN CASO DE DEUDAS FRACCIONADAS.- Aquellos contribuyentes que hayan suscrito Convenios de Fraccionamientos, antes de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, podrán acogerse a los siguientes beneficios: a) Podrán cancelar las cuotas pendientes de pago no vencidas, sin incluir los reajustes, moras e intereses considerados al momento de suscribir su convenio, y sin el interés del fraccionamiento generado por dichas cuotas. b) Podrán cancelar las cuotas vencidas a la entrada en vigencia de la presente Ordenanza sin el interés moratorio generado por el incumplimiento de pago del Fraccionamiento. Artículo Sétimo.- BENEFICIOS ADICIONALES.Los contribuyentes que mantengan deudas en cobranza coactiva, que se acojan a la presente Ordenanza gozarán del descuento adicional del 100% de las costas y gastos administrativos incurridos durante su cobranza, salvo los gastos y costos efectuados por concepto de peritaje y publicaciones en los diarios. Artículo Octavo.- REQUISITOS PARA ACOGERSE A LA PRESENTE ORDENANZA.- Los contribuyentes que deseen acogerse a la presente Ordenanza, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 1. En caso que el contribuyente haya presentado recurso impugnativo, respecto a la deuda materia de acogimiento, en la vía administrativa o judicial, este deberá presentar el cargo del desistimiento correspondiente. Sin perjuicio de lo antes señalado, con la cancelación de los montos adeudados, la administración tributaria considerará
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el desistimiento automático de los recursos impugnativos antes señalados por la sustracción de la materia. 2. El pago de las Costas y Gastos incurridos por concepto de peritaje y/o publicaciones en los diarios dentro del procedimiento de cobranza coactiva. 3. En el caso de fraccionamiento de deudas tributarias dentro de la vigencia de la presente ordenanza, el pago de la cuota inicial no podrá ser menor al 30% de la deuda a fraccionar.



DISPOSICIONES FINALES Primera.- DE LOS PAGOS REALIZADOS.- Los pagos realizados por los contribuyentes con anterioridad a la vigencia de la presente Ordenanza son válidos, por lo que no son materia de devolución ni compensación. Segunda.- FACULTAR al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones complementarias necesarias para lograr la adecuada aplicación de la presente Ordenanza, así como la prórroga de la misma. Tercera.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Rentas, Gerencia de Estadística e Informática, Gerencia de Administración y Finanzas y Subgerencia de Imagen Institucional el cumplimiento y difusión de la presente Ordenanza. Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. JOSÉ LUIS HUAMANÍ GONZALES Alcalde
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO Aprueban bases para el concurso público de méritos para la selección de Auxiliar Coactivo de la Gerencia de Ejecución Coactiva ACUERDO DE CONCEJO Nº 098-2015 Callao, 19 de noviembre de 2015 El CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DEL CALLAO, visto el Dictamen Nº 54-2015-MPC/CMPCSR-COAD de la Comisión de Administración, en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, con el voto por UNANIMIDAD del Cuerpo de Regidores y en ejercicio de las facultades conferidas al Concejo por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y su Reglamento de Organización Interior, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 000034-2004; y CONSIDERANDO: Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, en el artículo 9 inciso 32 señala que es atribución del Concejo Municipal aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las pruebas para la asignación de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo; Que, mediante Informe N° 002-2015-MPC-CCPM, la Comisión de Concurso Público de méritos, remite el Proyecto de bases para el concurso público correspondiente a la selección de Auxiliar Coactivo de la Gerencia de Ejecución Coactiva dependiente de la Gerencia General de Transporte Urbano, el mismo que fue convocado de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía Nº 945-2015-MPC-AL del 31 de agosto de 2015; Que, mediante Memorando N° 1508-2015-MPC/ GGPPR, la Gerencia General de Planeamiento Presupuesto y Racionalización, manifiesta su conformidad al contenido de las bases, señalando que el Presupuesto Municipal 2015 y el Presupuesto Analítico de Personal considera a la Gerencia de Ejecución Coactiva de Transporte dos (02) 
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17-001457-001, sobre el reconocimiento de beneficios laborales, a favor de don CIRILO SEGOVIA. SULLER;. CONSIDERANDO: Qu
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MDS Downloads June 26 
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Produkte erfolgreich vermarkten - mds. Agenturgruppe 

23.03.2017 - im Internet, 70% schauen. Videos, um sich vor einem. Kauf zu informieren. Quelle: Die digitale Zukunft des B2B-Vertriebs - Roland Berger ...
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R.M. 348 2015 VIVIENDA 
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RD N 348 

Diva. Que, el numeral 7.6.1 de la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD "Plan Anual de. Contrataciones", aprobada por Resolución
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ORD. 001915 
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ORD. 1913 
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rm-348-2018-vivienda 

12 oct. 2018 - públicas en los ámbitos nacional, regional y local, para garantizar a mujeres y hombres, el ejercicio de
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rm 348-2018-mincetur 

1 oct. 2018 - Silvia. Ynés Ruiz Zárate, Asesora del Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial, para que en represent
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Árboles de factores 348 

348. 12. Nombre. Fecha. Hora. 1. Haz árboles de factores y halla la descomposición en factores primos de los siguientes
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decreto nmero 348 - Justia 

Reacciones fundadas en el fenómeno conocido con el nombre de "Desviación .... detalles arquitectónicos, a escala de 1 a
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DECRETO NMERO 348* 

establecido por la "raya". Si el Ingeniero no da aviso al propietario, éste no está obligado a poner a disposición del p
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rm n° 348-2018-minagri 

31 ago. 2018 - El Memorandum Nº 414-2018-MINAGRI-DVDIAR-DGA-DIFESA emitido por la ... Decreto Supremo Nº 073-2018-EF, el
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ORD. N° 1936 ERRATAS 
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ORD. 389 MDSMP 
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ORD. 227 GRJ CR 
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ORD. 031 2015 MPH 
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ORD. 321 AREQUIPA (2015) 
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ORD. 002 2016 
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ORD. 417 MSI (2016) 
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MDS Catalog February 2011 
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MDS-2 - Maselec 

It is primarily intended for use as a de-esser, reducing unattractive high frequencies, with minimum coloration and loss of clarity. â�‘ Automatic time constants and ...
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ORD. 1934 (MML 2016) 
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ORD. 022 2015 CDB 
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